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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 04 de noviembr e de 2010. 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 
 

ARTICULO 1º.-  Apruebase el Convenio de Verificación Técnica 

Obligatoria celebrado entre la Comisión Nacional de  Tránsito 

y la Seguridad Vial, organismo desconcentrado de la  órbita de 

la Subsecretaria de Transporte Automotor de la Secr etaria de 

Transporte del Ministerio de Planificación Federal,  Inversión 

Pública y Servicios, representada por su Presidente , el Señor 

Subsecretario de Transporte Automotor, Don Jorge Go nzález y 

la Municipalidad de la Ciudad de San Fernando del V alle de 

Catamarca, representada por su Intendente, Dr. Rica rdo Gaspar 

Guzmán , con fecha 07 de octubre de 2010, que se ad junta como 

anexo y forma parte integrante de la presente Orden anza.  

 

ARTICULO 2º.-  Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE.  

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 
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Catamarca, a los cuatro  días del mes de noviembre del año 

dos mil diez. 

 
 

 
O R D E N A N Z A   Nº 4922/10  
Expte. C.D. Nº 2438-I-10 
Expte. DEM Nº 10795-M-10. 
                              
                      FDO: DR. NESTOR HERNAN MARTEL  
                        VICE-PRESIDENTE 2º A/C DE P RESIDENCIA  
                        DEL CONCEJO DELIBERANTE DE  
                      SAN FERNANDO DEL VALLE DE CAT AMARCA 
                      Ab. CAROLINA P. VEGA 
                      SECRETARIA PARLAMENTARIA 
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CONVENIODEVER'r4CIACIÓNTÉCNICA OBLIGATORIA

Entre la COMISiON NACiONAL DEL TRANSITO Y LA SEGURi)AiJ VIAL
(CNTySV), organismo desconcéntrado en la órbita de la •, SUt3SECRETAR A DE
TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARIA DE TRANSPORTE del .
MIN!STER':O DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, i~NVER ;IO:N PÚ L.CA' `7
SERVICIOS, representada en este acto por su Presidente, e, Señor Subsecretario
de Transporte Automotor, Dn . JORGE GONZALEZ, en adelante llamada "LA
COMISION", y la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN PER!` :ANL O DEL
VALLE DE CATAMARCA, representada en este acto por el Señor Intendente
Municipal, Dr . Ricardo Gaspar GUZMAN, en adelante "EL MUNICIPIO", se conviene
en celebrar el presente CONVENIO DE VERIFICACIÓN TÉCNICA VEHIC''LAR, con
el objeto de mejorar las condiciones de seguridad activa y pasiva de los vehículos
radicados en e! Municipio, como así también disminuir !os niveles de contaminación,
tendiente a una me cr calidad de vida, haciendo uso de la infraestructura vigente en
la Provincia de Catamarca y del Know-how desarrollado por la CONSULTORA
EJECUTIVA NACIONAL DE TRANSPORTE (C.E .N .T .), respecto a la gestión e
ir,^Nlerlre^tablón dei Sistema de Revisión Técnica Vehicular en Ic Jurisdicción
Nacional .
El presente Convenio estará sujeto a las siguientes cláusulas :
PRIMERA: Por el presente actc, "LA COMIS!ON" y "EL MUNICIPIO", a_-.-,dan que
la:srevisiones técnicas de ve' hlculos que integran las categorías L,M,N, y C en todas
.sus modalidades, sujetos a la jurisdicción de la Municipalidad de San Fernando del
Valle de Catara rca, Provincia de Catamarca, se realicen en elllos Centros de
Revisión Técnica habilitados por "LA COMiSION", en el municipio, en un todo de
acuerdo a lo establecido en el presente Convenio .
SEGUNDA. Las partes reconocen corro antecedentes :
a) La ley de Tránsito N° 24449 y su Decreto Reglamentario N° 779 de racha 29 de
raviernbre de 0995 ;
b) La ley N° 4'39 de `echa 8 ce julio de íJ97, de Adh :-sión pr `
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ďďďďonďl ďď ďráns ;ď :o ď° . . :' .449 .-
ď) ďď ďďsoluďďón ď •ďď ° 41 7 ďď lď ďďďďďďAďďA ďď ďďAďďďďďďď ďď << ď : ~ď 28 ďď
sďptďďmďrď ďď 1992, moďďďďďďďď por su sďmďlďr ď° 408 ďď tďďďď 1 7 wď ď~:uďrď ďď
1994 ;
ď) ďď ďďsoluďďón ďonjuntď ďď !ď ďďďďďďAďÍA ďď ď ~tA :ďďďď ď'ď ď,<° 2 2 y ďs
ďďďďďďAďďA ďď ďďďďďďďďA ď° 176 ďď ďďďďď 27 ďď junďo ďď 1995 .
ď) ďl ďonvďnďo ďxďstďntď ďntrď lď ďďďďďďďďďAď ďďďďďďÓďďďA ďAď ď ď y ďs
ďďďďďďďďďAďďA ďď ďďAďďďďďďď ďď ďA ďAďďÓď y sus Aďďnďďs .
ď) ďl ďďďrďto ď° 1718 ďď ďďďďď 20 ďď ďďtuďrď ďď 2008 .
ďďďďďďA : ďď ďďstďón y ďďlďďďď ďď lďs ďnspďďďďonďs téďnďďďs ďnďďďďďďs ďn lď

ďďďusuďď ďďďďďďA ďďl prďsďntď ďonvďnďo, sď ďďďďtuďrán, tďnďďnďo ďn uďrt , ďntrď .
otros, los sďďuďďntďs pďrámďtros opďrďtďvos :
ď) ďos ďontrolďs téďnďďos sď rďďlďzďrán ďon ďl mďsmo rďďor ďďďntďďďďď

	

utďlďzďďo
pďrď ďl sďstďmď ď . ďurďsďďďďďón ďďďďonďl .

ď) ďďlos ďďntros ďď ďďvďsďón ďéďnďďď ďďďďďulďr rďďďďďďos ďn lď ďrovďnďďď ďď
ďAďAďAďďA, ďďďďrán ďstďr ďquďpďďos ďon ďrď"umďntos unďvďrsďlďs, q ,-;ď pďrmďtďn
ďnspďďďďonďr vďďíďulos ďď toďďs lďs ďďtďďoríďs .
ď) "ďď ďďďďďďďďď", ďonvďďnď ďrď ďďďptďr lďs moďďďďďďďďonďs quď sď ďďďptďn ďn ďl
sďstďmď ďď ďorďtruď téďnďďo ďď vďďíďulos, ďn ďquďllos ďspďďtos quď tuvďďrďn rďlďďďón

ďon ďl ďďnuďl ďď ďroďďďďmďďntos ďproďďďo por lď Autorďďďď ďďďďonďl .
ď) ďď ďďďďďďďďďA ďďďďďďďďA ďAďďďďAď ďď ďďAďďďďďďď
ďďsponďrá los vďďďrďs ďďmďsďďlďs y rďďlďmďntďrďos unďďormďs, tďntos pďrď lď rďvďsďón
téďnďďď oď!ďďďtďrďď ďorno pďrď lď rďvďsďón rápďďď ďlďďtorďď ď lď vďrď ďď !ď víď, ďď
ďonďormďďďď ď los ďrďtďrďos ďstďďlďďďďos por ďď jurďsďďďďďón ďďďďď .
ď) ďďrď ďl réďďmďn ďď sďnďďonďs ď ďnďďďďlďtďďďonďs ďď ;os ďďntros ďď ďďvďsďón

ďéďnďďď, sďrá ďď ďplďďďďďón lď ďďsoluďďón ďď lď ďďďďďďAďÍA ďď ď ďA ďďď~ďďď ď °
417 ďď ďďďďď 28 ďď sďptďďmďrď ďď 1992 y normďs ďomplďmďntďrďďs .
ď) ďď ďďďďďďďďďA ďďďďďďďďA ďAďďďďAď ďď ďďAďďďďďďď (ď .ď .ď .ď .)
ďontrolďrá ďn ďormď pďrmďnďntď y sďstďmátďďď ď ďunďďonďm ďnto ďď los ďďllďrďs ďď
ďďvďsďón ďéďnďďď, ďďďďďnďo, por los mďnos, ďďďďtuďr ďďď (2) ďontrolďs ďnuďlďs

soďrď lď ďďlďďrďďďónn ďďl ďquďpďmďďnto ďď los tďllďrďs y ďvďntuďl , r:tď otrďs ď
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solicitud de la Autoridad de- Aplicación .
g) "LA CCIv11SION", a través de los ernanismos competentes, ü~

	

que los
D:rectores Técnicos inhabilitados por ella, no ejerzan sus furci~r~as en elllos
Talleres de Revisión Técnica habilitados en la Provincia de Catamarca .
CUARTA: Para la fisca!lza ón de! sistema, de conformidad a ¡lo ~ resisto en la
Clúusuia PRIMERA dei presente Convenio, LA COMiSIJN", ccn !a colaboración
técnica de :a CONSULTORA EJECUTIVA NACI'J ~r,i_ CE TF A ~SPORTE
'C.E,N .T .), podrá reaiizar el control sistematizado de io vehículos 'nsr ::oc:cnados en
los Centros de Revisión Técnica, en forma aleatoria a la vera ce L- vía, er
colaboración con las fuerzas policiales y de tránsito I:,rovir~c:ales . "LA
MUNICIPALIDAD" apoyara con su porsonal para la realización re dicha._. tareas de
,aCrz:zá .;iói - .
QUINTA: Los Talleres de Revisión Técnica radícaacs en ;;i r;. :^icipio de San
Fernando del Valle de Catamarca, obtendrán las obleas, certificados y
documentación complementaria correspondientes a las categorías pasajeros y
cargas de jurisdicción local (VTJL) y de uso particular (UP), pre'ri : depósito en la
cuenta recaudadora UTN-CENT N° 3201!20 del Banco de la Argentina
Su--u:sal Plaza de Mayo .
El valor de la documentación, estará en armonía con los va cros c s :-igen en el
resto de! Sistema utilizado por la CONSULTORA EJECUTIVA NACIONAL DE

C
TRANSPORTE (C.E .N.T .), y podrá ser modificado previa aproc,ac;ór, de "LA
C- MISION" y comunicación a "EL MUNICIPIO" .

SEXTA: De la tot,_.i;úad de les valores depositados para la obtención d -: :as Obleas,
Certificados y Documentación complementaria, previo descuento de los gastos de la
CONSULTORA EJECUTIVA NACIONAL DE TRANSPORTE (C .rE.N.T .), de acuerdo
a estudio efectuado por la misma, el SETENTA POR CIENTO (70 P, corresponderá
a la CONSULTORA EJECUTIVA NACIONAL DE TRANSPORTE ;C .~.N.T .,, y el
T REINTA POR C IENTO (30%) a "EL MUNICIPIO" .
SEPT IMA: A ics fines de la transferencia del TREINTA PO^ CIENTO (30 %) de la
totalidad de los valores depositados para la obtención de las obleas, certificados y
documentación complementaria, previo descuerno de iós gastos de la
CONSULTORA EJECUTIVA NACIONAL DE TRANSPORTE

	

r,ev:bstc en
la Cláusula Quinta, "EL MUNICIPIO" indicará al Di rotor Eje-u:vc c7 ,.; :s Consultora,
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70

los datos de la cuenta especial abierta a ',a .' efecto .
El Director Ejecutivo de la CONSULTORA EJECUTIVA NACIONAL DE
TRAi~,SPORTE (C.E.N.T .), instrumentará la mencionada transferencia ante la
Direccién Genera¡ de Administración de la UNIVERSIDAD TEW,'0LOSICA
NACIONAL.
OCTAVA : La CONSULTORA EJECUTIVA NACIC?SAL DE
(C.E.N .T.), se compromete a poner a disposición de "EL iMUNiCIP,'O", :¿¡ czse de
datos de los vehículos de jurisdicción local inspeccionados, para los fine ;. 1= ésta
determine .
NOVENA: El presonte Convenio, tendrá una vigencia de TREINTA Y SE :S,tiiESES
(36), y será renovable automáticamente, y en caso de que una polo resuelva
denunciarlo, deberá notificarlo a !a otra con una antelación mínima de NOVENTA
(90) días .
DECIMA: Las parles fijan sus domicilios : TA COMISION", en B -jasú cz la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, y "EL MUNICIPIO" en Sarmiento N° 1050 de la Ciudad
de San Fernando del Valle de Catamarca, Provincia de Catamarca- A los efectos
legales derivados dal presente, las partes convienen someterse a la jurisdicción de
los Tr",;b,-;na:es Federales en lo Contencioso Administrativo, renunciandD a cualquier
otro `ucro o,"-urisdicción .

En prueba de conformidad con las cláusulas precedentes se forr,,,ai :za el presente
Convenio en das 12). ejemplares de igual tenor y aun solo efecto, en ¡a Ciudad de
Buenos Tres : a los 7 días del mes de Octubre de 2010 .
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